
DISPONGO: 

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Graja 
de Campalbo (Cuenca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por el término municipal del mismo nom
bre. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado de 
acuerdo con lo previsto un el artículo ciento setenta y dos de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOUECIN

7237 REAL DECRETO 430/1979, de 26 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Pancorbo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dis
persión parcelaria de la zona de Pancorbo (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pan
corbo (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, de
limitada de la siguiente forma: Norte, término Valle Tobalina y 
término de Encio; Sur, término de Vallarte y término de Va- 
lluercanes; Este, término de Encio. término de Ameyugo, tér
mino de Foncea (provincia de Logroño), término de Altable, 
término de Bozoo y término de Santa Gadea del Cid, y Oeste, 
término de la Sierra de Tobalina. término de Miravache. tér
mino de Villanueya de Teba y término de Santa María Riba-, 
«redonda. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 

 de mil novecientos setenta y tres.
Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 

para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mi] novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

7238 REAL DECRETO 431/1979, de 26 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Hoyorredondo (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Hoyorredondo (Avila), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio dé Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta

y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
resunión del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hoyo
rredondo (Avila).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro queñará, en definitiva, modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

7239 REAL DECRETO 432/1979, de 26 de enero, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y des
arrollo agrario en la comarca del Pisuerga (Bur
gos).

A requerimiento de las autoridades locales y provinciales, 
Cámara Agraria, y de los agricultores de la comarca del Pi
suerga (Burgos), el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, con los informes emitidos por cada una de las unida
des de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, 
ha realizado diversos estudios que han puesto de manifiesto la 
precaria situación de su economía agraria, con defectos de in
fraestructura que impiden la adecuada utilización de sus re
cursos potenciales. Estos defectos pueden ser corregidos, en 
parte, mediante la actuación del IRYDA a través de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, en materia de ordenación 
de explotaciones, captación de aguas subterráneas y mejora 
de los regadíos existentes, manteniendo una estrecha coordi
nación con otros Organismos del Ministerio de Agricultura y- 
con otros Departamentos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e inte
rés social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento 
veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de diez 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
las explotaciones en la comarca del Pisuerga (Burgos), para que 
alcancen dimensiones suficientes y características adecuadas en 
orden a su estructuración, capitalización y organización em
presarial.

Dos. La comarca del Pisuerga, a efectos de este Real Decre
to, comprende los términos municipales de Arenillas de Riopi- 
suerga, Balbases (Los), Barrio de Muñó, Belbimbre, Castellanos 
de Castro, Castrillo de Riopisuerga, Castrillo de Matajudíos, 
Castrojeriz, Grijalba, Guadilla de Villamar, Hinestrosa, Honta- 
nas, Hormazas (Las), Iglesias, Itero del Castillo, Manciles, Mel
gar de Fernamental, Padilla de Abajo, Padilla de Arriba, Palacios 
de Riopisuerga, Palazuelos de Muñó, Pampliega, Pedrosa del 
Páramo, Pedrosa del Príncipe, Revilla-Yallej era, Rezmondo, 
Sandova] de la Reina, Sasamón, Sordillos, Sostresgudo, Tama- 
rón, Tobar, Vallejera, Valles de Palenzuela, Villadiego, Villahi- 
zán de Treviño, Villaldemiro, Villamayor de Treviño, Villa- 
medianilla, _Villanueva de Odra, Villaquirán de la Puebla, 
Villaquirán de los Infantes, Villasandino, Villaverde-Mogina, 
Villaveta, Villazopeque, Villegas y Zorzosa de Riopisuerga.

La extensión superficial de la comarca descrita es de apro
ximadamente ciento cincuenta y tres mil seiscientas hectáreas.

Artículo dos—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la comarca es, en regadío, potenciar la producción de 
hortalizas y forrajes, disminuyendo la superficie dedicada a ce
reales. Las acciones tenderán al establecimiento.de pequeños 
regadíos, mediante la captación de aguas subterráneas o la me
jora y ordenación de los existentes, con el fin de que su utili
zación sea óptima.

E» secano se hará un plan de ordenación de cultivos que 
produzca un aumento de leguminosas para grano y forrajes que 
permita el incremento de la ganadería. Asimismo deberá redu
cirse la hoja de barbecho o introducción de mejores variedades 
para cereales.

Se estimulará el aumento del censo ganadero: Ovino de 
leche y vacuno de carne. A tal efecto se modernizarán las 
instalaciones ganaderas, construcción de abrevaderos, baños



antisárnicos y un tratamiento sanitario adecuado contra la 
brucelosis.

También se potenciará la intensificación de plantaciones par
ticulares, con especies de crecimiento rápido o implantación de 
pastizales y mejora de los existentes, que contribuyan a conte
ner los peligros de degradación por erosión de las laderas y zo
nas altas.

Dos. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el IRYDA se redactará, con la opor
tuna participación de las Juntas a que se refiere el artículo 
diecinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y demás 
Entidades interesadas, el plan de obras y mejoras territoriales 
de la zona que estudie con el necesario detalle las previstas en 
los estudios que han servido de base al presente Real Decreto, 
clasificándolas conforme a las disposiciones del libro tercero de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho plan de obras 
y mejoras territoriales habrá de ser aprobado por Orden del 
Ministerio de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona delimi
tada en el artículo uno en que haya de llevarse a cabo, confor
me al libro tercero, título VI, de la citada Ley, la concentra
ción parcelaria, que a todos los efectos legales queda declarada 
de utilidad pública y de urgente ejecución.

De acuerdo con el artículo ciento diecisiete de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, podrá revisarse la concentración de 
las zonas concentradas cuando concurran los requisitos señala
dos en el citado articulo.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de jus
ticia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condi
ciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de 
mecanización y' modernización-del proceso productivo, propor
cionando, de acuerdo con la .coyuntura económica y nivel de 
Vida en la zona, una adecuada remuneración a la mano de 
obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, 
en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mil pesetas, no re
basando el límite máximo de tres millones dé pesetas. Cuando 
se trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, e1 
límite máximo será de cinco millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotaciones 
por el importe de su producción final se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios que los productos tie
nen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos en el futuro 
incida sobre la dimensión real que se fija para las explotacio
nes viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y otras 
Asociaciones podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los 
auxilios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, siempre que concurran las circunstancias y se 
cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley y en el presen
te Real Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final retíase el límite máximo señalado en el artículo cin
co podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio siempre que, conforme a las directrices de este Real De
creto, contribuyan al desarrollo económico y social de la zona, 
mediante la creación de puestos de trabajo permanentes o por 
cualquier otro de los medios señalados en el mencionado ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley antes citada.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital na
cional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, y que, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos 
de la zona mediante lá creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los 
concursos que fueran precisos.

Articulo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Reñí Decreto por no 
reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen, po
drán tener acceso a lo establecido en los artículos ciento treinta 
y dos y ciento treinta y tres de la Ley dq Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se re
girán por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Re
forma y Desairólo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán el mis
mo tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cua
lesquiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o 
en uso y aprovechamiento a Comunidades o Sociedades de ve
cinos.

Artículo once.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades arte-

sanas, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación vi
gente y las que se señalen en los concursos que a tal efecto 
se convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo cincuen
ta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, según las 
normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, Orden del 
Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del Gobierno de 
veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 
Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio que para si
milar finalidad pueda establecer la legislación vigente en cada 
momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in
terés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras a 
través de la creación de parques comarcaies y locales de ma
quinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de 
la Empresa, y los relativos a la enseñanza, formación profesio
nal, investigación y sistema de asesoramiento técnico y econó
mico a las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas con 
las directrices de este Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados, se establecerá la 
debida coordinación entre el IRYDA y la Dirección General 
de Industrias Agrarias.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo dis
puesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Articulo doce.—Se autoriza al IRYDA para que, con arre
glo a las directrices señaladas en los artículos cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, destine las cantidades precisas, dentro de los créditos 
de que disponga para contribuir a los gastos que tengan por 
finalidad elevar el nivel cultural y profesional de los agriculto
res de la zona, cuidando especialmente la preparación de cen
tros para las Empresas agrarias y de directivos de las Agru
paciones de agricultores a que se refiere el artículo ciento 
treinta y dos de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de agricul
tores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los mé
todos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias, co
mo medio y a la vez garantía tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabi
lidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de Jas condiciones de vida en la comarca y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población.

En cualquier caso, el IRYDA actuará en colaboración 
con la Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria, 
con el Instituto de Relaciones Agrarias y con los Departafhentos 
ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El IRYDA fomentará las acciones que ten
gan por finalidad conseguir la mejora del medio rural, prin
cipalmente en los municipios que se señalen como cabeceras de 
comarca o núcleos seleccionados por los Organismos compe
tentes.

Se autoriza a los Ministerios del Interior, Obras Públicas 
y Urbanismo, de Educación y Ciencia, y de Cultura para que, 
dentro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades 
precisas para atender los cometidos que se les confían en la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas y 
convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto de 
Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación con la 
Subdirección General de Planes Provinciales, del Ministerio del 
Interior.

Artículo catorce.—Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación fue
ra de ella, y, en su caso, el destino ulterior de las fincas resulte 
acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, el Fon
do Nacional de Protección al Trabaj o podrá subvencionarles 
con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días 
de jornal, con independencia de las demás ayudas a que pudie
ran tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio de 
Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y 
dos sobre movimientos migratorios interiores, dictada en apli
cación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta y 
dos, sobre política de empleo.

Artículo quince.—Las ayudao y estímulos establecidos en este 
Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.
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Artículo dieciséis.—El IRYDA otorgará discrecionalmente y, 
de acuerdo con la orientación productiva señalada en el ar
tículo dos. determinará la cuantía de los beneficios cuya con
cesión le compete, conforme a los preceptos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diecisiete.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo uno del pre
sente Real Decreto se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo dieciocho.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria y el IRYDA, concrete en las distintas 
áreas uniformes la orientación productiva señalada para la zona 
y, si es aconsejable, la acomode de acuerdo con las circuns
tancias que se presenten.

Artículo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agricul
tura para dictar las órdenes que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos se- 
  tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

7240 REAL DECRETO 433/1979, de 26 de enero, por el 
que se acuerda la ordenación de las explotacio
nes agrarias en la zona de Barco de Avila-Pie- 
drahita (Avila).

A requerimiento de las autoridades locales y provinciales, y 
de los agricultores de la zona de Barco de Avila-Piedrahita 
(Avila), el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
(IRYDÁ) ha realizado diversos estudios que han puesto de 
manifiesto la situación precaria de su economía agraria, con 
defectos de infraestructura que impiden la adecuada utilización 
de sus recursos potenciales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento veinti
nueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de diez de 
enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de las 
explotaciones eñ la zona de Barco de Avila-Piedrahita (Avila), 
para que alcancen dimensiones suficientes y características ade
cuadas en orden a su estructuración, capitalización y organi
zación empresarial.

Dos La zona de Barco de Avila-Piedrahita, a efectos de 
este Real Decreto, comprende, los términos municipales de 
Aideanueva de Santa Cruz. La Aldehuela, Avellaneda, Barco de 
Avila, Becedas. Becedillas, Bohoyo, Bonilla de la Sierra, La 
Carrera, Casas del Puerto de Villatoro, Collado del Mirón, Gil- 
buena, Gil García, La Horcaj ad&, Hoyorredondo Junciana, El 
Losar del Barco, Los Llanos del Tormes, Malpártida de Cor
neja, Medinilla, Mesegar de Corneja, El Mirón, Navacepedilla 
de Corneja, Nava del Barco, Navaescurial. Navalonguilla, Nava- 
tejares, Neila de San Miguel, Piedrahita, Puerto Castilla, San 
Bartolomé de Béjar, San Bartolomé de Corneja, San Lorenzo 
de Tormes, San Miguel de Corneja. Santa María del Berrocal, 
Santa María de los Caballeros. Santiago del Collado, Santiago 
del Tormes, Solana de Béjar, Tormellas, Tortoles, Umbrías, 
Viilafranca de la Sierra y Villar de Corneja.

La extensión superficial de la zona descrita es, aproximada
mente, de ciento catorce mil ochocientas cincuenta hectáreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se seña
la para la zona es la de potenciar sus recursos naturales gana
dero-forestales con todas las acciones que permitan su desa
rrollo y la conservación de la ecología propia de la comarca, 
y estimular la existencia de una ganadería de renta de vacuno 
y ovino con razas seleccionadas adaptadas a sus característi
cas edafológicas y climáticas. Las acciones se basarán en las 
tendentes a? Establecimiento de regadíos de orientación prefe
rentemente forrajera, mediante pequeñas presas, azudes y redes 
de distribución-, reestructuración de los regadíos tradiciona
les; creación de praderas y mejora de pastizales; reconver
sión de las actuales plantaciones de frutales en otras más racio
nalmente ordenadas, estimulándose especialmente las nuevas 
plantaciones de manzanos en poda baja; selección y mejora 
sanitaria del ganado en general; fomento de la construcción 
de albergues, refugios, silos y estercoleros, y creación de nú
cleos de ganado (de razas avileña y barqueña fundamental
mente) destinados a mejorar los rendimientos cárnicos y 
lácteos.

Dos. Las ayudas económicas especificas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres —Por el IRYDA se redactaré, con la opor

tuna participación de las Juntas a que se refiere el artículo 
diecinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y demás 
Entidades interesadas, .el plan de obras y mejoras territoriales 
de la zona que estudie con el necesario detalle las previstas 
en los estudios que han servido de base al presente Real De
creto, clasificándose conforme a las disposiciones del libro ter
cero de la Ley de Rforma y Desarrollo Agrario. Dicho plan de 
obras y mejoras territoriales habrá de ser aprobado por Orden 
del Ministerio de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará, por Orden ministerial que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona deli
mitada en el artículo uno en que haya de llevarse a cabo, 
conforme al libro tercero, título VI, de la citada Ley, la con
centración parcelaria, que a todos los efectos legales queda 
declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcio
nando, de acuerdo con la conyuntura económica y nivel de vida 
en la zona, una adecuada remuneración a la mano de- obra y 
a la gestión empresarial.

La producción final, de tales explotaciones deberá alcanzar, 
en todo caso, un mínimo de setecientas cincuenta mil pesetas, 
no rebasando el límite máximo de cuatro millones de pesetas. 
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen inten
sivo, el límite máximo será de seis millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotaciones 
por el importe de su producción final se calcularán, en todo 
momento, tomando como base los precios que los productos 
tienen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos, en el futuro, 
incida sobre la dimensión real que se fija para fas explotaciones 
viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y otras 
Asociaciones podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los 
auxilios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente Real 
Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el articulo cinco 
podrán acogerse a los beneficios que establece el articulo ciento 
treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario siem
pre que. conforme a las directrices de éste Real Decreto, con
tribuyan al desarrollo económico y social de la zona, mediante 
la creación de puestos de trabajo permanentes o por cualquier 
otro de los medios señalados en el mencionado artículo ciento 
treinta y uno de la Ley antes citada.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafp segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario, y que, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona mediante la creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los 
concursos que fueran precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto, por 
no reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen, 
podrán tener acceso a lo establecido en los artículos ciento 
treinta y dos y ciento treinta y tres de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirán por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos -inclusive, de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechameinto. tendrán el mis
mo tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cua
lesquiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio 
o en uso y aprovechamiento a Comunidades o Sociedades de 
vecinos.

Artículo once.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades artesa- 
nas establecidas o que se establezcan en la zpna, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación 
vigente y las que se señalen ,en los concursos que a tal efecto 
se convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo cincuenta 
y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, según las- 
normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, Orden 
del Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil nove
cientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 
Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio que, para 
similar finalidad, pueda establecer la legislación vigente, en 
cada momento.


